
 

 

 

 

 

 
 

CONVOCATORIA DE EMPLEO 

 

REFERENCIA FECHA DE APERTURA FECHA DE CIERRE 

DIREC-Y-GEST 10/05/2021 19/05/2021 

PERFIL DEL CANDIDATO 

REQUISITOS EXCLUYENTES: (1) 

TITULACIÓN Grado / equivalente 

EXPERIENCIA Gestión de Proyectos de Investigación 

MÉRITOS A VALORAR 

EXPERIENCIA 

 Experiencia en Gestión de Proyectos Nacionales de investigación en un 
Instituto de Investigación. 

 Experiencia en Coordinación de proyectos de investigación públicos. 
 Experiencia en Gestión Documental propia de la gestión de proyectos de 

investigación. 
 Experiencia en el manejo de herramientas informáticas de gestión en 

fundaciones. 

IDIOMAS  Inglés 

DATOS DE CONTRATACIÓN 

TIPO DE CONTRATO 
FECHA DE INCORPORACIÓN 

PREVISTA 
JORNADA 

Interinidad 1 de junio de 2021 
Jornada completa (40 horas 

semanales) 

REMUNERACIÓN ANUAL BRUTA DURACIÓN ESTIMADA 

33.668,88€ Hasta fin de interinidad 

CENTRO DE TRABAJO SERVICIO / DEPARTAMENTO 

IDIVAL Unidad Central de Apoyo 

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

PUESTO DE TRABAJO 

GESTOR/A DE PROYECTOS DE FONDOS NACIONALES 

FUNCIONES: 

 Identificación, análisis, descripción y comunicación de los instrumentos de 

ayuda apoyados con fondos nacionales, puestos al servicio de la financiación de 

la investigación. 

 Elaboración de la documentación necesaria y solicitud de las ayudas identifi-

cadas por parte de los Grupos de Investigación. 

 Notificación de las Resoluciones provisionales y definitivas relativas a las 

ayudas solicitadas. 

 Seguimiento de los proyectos de acuerdo a las normas de las diferentes 

entidades financiadoras. 

 Asesoramiento a los Grupos de Investigación sobre los métodos y normas de 

funcionamiento apropiados a la correcta ejecución del gasto y sistema de 



 

 

 

 

 

justificación del mismo. 

 Coordinación de la justificación del gasto de las ayudas resueltas e 

interlocución con las Unidades de Seguimiento las entidades financiadoras. 

 Identificación de los cobros recibidos relativos a los ingresos comunicados y 

elaboración de los informes respectivos para su entrega al Director de Gestión. 

 Interpretación de las Órdenes de Bases y Convocatorias publicadas, notificación 

y asistencia sobre las mismas prestada a los Grupos de Investigación. 
INVESTIGADOR PRINCIPAL / 

RESPONSABLE 
GRUPO DE 

INVESTIGACIÓN /  ÁREA 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

GALO PERALTA 
UNIDAD CENTRAL DE 

APOYO 
DIRECCIÓN Y ESTRUCTURA 

PROCESO DE SELECCIÓN 

FASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN (2) 
BOLSA DE 
EMPLEO 

Preselección 
Entrevista: máximo candidatos a entrevistar: 3. Puntuación mínima para esta fase: 30 
Informe del Tribunal 
Resolución 

SÍ  

TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

 Galo Peralta Fernández, Director de Gestión  

 Marcos López Hoyos, Director Científico 

 Patricia Álvarez Ingelmo, Coordinadora de Recursos Humanos (actuará de 

Secretaria del Tribunal) 

TABLA DE PUNTUACIÓN DE MÉRITOS 

MÉRITO EVALUACIÓN VALORACIÓN MÁXIMO 

Experiencia en 
Gestión de 
Proyectos 
Nacionales de 
investigación en 
un Instituto de 
Investigación 

Curricular 

Meses 

trabajados 
 

1pto por mes 

trabajado 

18 
 

Experiencia en 
Coordinación de 
proyectos de 
investigación 
públicos 

Curricular 

Meses 

trabajados 

 

1pto por mes 

trabajado 
18 

Experiencia en 
Gestión 

Documental propia 
de la gestión de 
proyectos de 
investigación 

Curricular 
Cumplimiento 

del mérito 

SI/NO 

 
10 

Experiencia en el 
manejo de 
herramientas 
informáticas de 
gestión en 
fundaciones 

Curricular 
Cumplimiento 

del mérito 

SI/NO 

 
8 

Inglés Curricular Nivel 
B1: 2 
B2 :4 
C1-C2: 6 

6 

TABLA DE PUNTUACIÓN TOTAL 

PUNTUACIÓN TOTAL MÁXIMA POR MÉRITOS 60 

PUNTUACIÓN TOTAL MÁXIMA EN ENTREVISTA 40 

PUNTUACIÓN TOTAL MÁXIMA 100 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

(1) No subsanable 

(2) Ver duración de cada fase en el documento “Proceso de Selección” 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018 se le informa que el responsable del 
tratamiento de sus datos personales es la FUNDACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN MARQUES DE 
VALDECILLA (IDIVAL), sus datos serán tratados con la finalidad de ser tratados en la medida en que fueran necesarios 
o convenientes para el desarrollo de la relación jurídica establecida entre las partes. Puede ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación del tratamiento, dirigiéndose a  la FUNDACIÓN 
IDIVAL en la siguiente dirección: AVDA. CARDENAL HERRERA ORIA, S/N 39007, SANTANDER. Más información en 
www.idival.org/es/Política-de-Privacidad 

 

http://www.idival.org/es/Política-de-Privacidad

